
 

LENGUA Y LITERATURA 4º ESO 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN/CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 3ª EVALUACIÓN 

 
COMUNICACIÓN 

ESCRITA 
*Otras actividades (contribuyen al 40% que recoge el total de actividades 

del trimestre). 

 

 

Comentario de texto (incluyendo resumen e identificación del tema). (20%) 

 
 

 

CONOCIMIENTO DE 
LA LENGUA 

*Otras actividades (contribuyen al 40% que recoge el total de actividades 

del trimestre). 

 

Cuestionarios de sintaxis (10%) 

 
 

Producción de un texto argumentativo adecuado, coherente y 

cohesionado. (10%) 
EDUCACIÓN 

LITERARIA 
 

*Otras actividades (contribuyen al 40% que recoge el total de actividades 

del trimestre). 

 

Prueba de lectura obligatoria. (10%) 

 

Actividades de literatura (cuestionarios, resúmenes, trabajos) (10%) 

 

 

 
La nota de la tercera evaluación se obtiene por la suma de los siguientes elementos:                                                

Producciones: supondrán el 60% de la nota de evaluación. 

Otras actividades: supondrán un 40% de la nota de evaluación.  

 

La evaluación se aprueba con un 5. Se calificará de 1 a 10 sin decimales. Hasta 0.4 se pondrá 

en el acta de evaluación la nota más baja y de 0.5 en adelante la nota superior. El redondeo en 

ningún caso servirá para aprobar con nota inferior a 5. 

 

Criterios de calificación ortográficos: Se restará 0,25 por cada falta de grafías (en el grupo 

de desdoble se restará 0,10). Por acumulación de errores en tildes y signos de puntuación se 

deducirá hasta un punto en la calificación de la prueba. 

La nota final de curso será la media ponderada de las obtenidas en las tres evaluaciones:  

-La 1ª evaluación supondrá el 30%. 

-La 2ª evaluación supondrá el 50%. 

-La 3ª evaluación supondrá el 20%. 

 

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS:  

Se aplicará la evaluación continua. Las evaluaciones suspensas se recuperan al aprobar las 

evaluaciones siguientes. En la tercera evaluación, las actividades incluirán contenidos de las 

evaluaciones anteriores, con lo cual servirán no solo para la evaluación de ese periodo 

concreto, sino también de recuperación de evaluaciones no aprobadas.  


